
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PUNENTO 01 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “MOLINOS E INDUSTRIAS QUITO COMPANIA LIMITADA” 

1. CELEBRACION Y APROBACIÓN. Cu. Sn ez pública de aumento de 
capital y reforma de estacitu. ¿42 ¿MLINOS E INDUSTRIAS QUITO 

CONPANIA LIMITADA —5e utoroo 24 la cio de Quito el 30 de noviem- 
bre de 1200 ante ¿l NMoterio Décimo Segundo del cantón Quito. 

ld Senor doctor luis Naubiedi DECAICYX. Superintendente de Compañias 
13 abrovo mealante Resolucion No. am4 de 

1 e tl 

OTORGANTE.,- Coimparece al otoryamiento de la escri turZ Jo) iva; 
antes mencionada: los señores Coroncl Enrique Rodriquez Mos , 

Irgeniero Marcelo Vionan, en sus calidados de Gerente y Subgerente, 

de la compañía '“OLDIOS L INDUSTRIAS QUITO COMPAÑIA LIMITADA”>5 
los comparecientos son de nacionalidad ecuatoriana, Casados, 

amicilizdos en la ciudad de Quito. 

AUsSENTO DL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/.46*'000.000,00 con lo cual queda elevado 
2 la suma de S/.5ú'006,900,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO D£ CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
por capitalización de las reservas facultativas S/.2'000.000,003 
Y, por capitalización del superávit proveniente de la revalorización 
de activos SA.44'000.000,00. 

Como consecuencia «uel aumento de capital se reforma la cláusula 
sexta de jos estatutos sociales, la misma que dirá: “CLAUSULA 

SEXTA.“ pel capital social: El capital social es de Cincuenta 
millones de sucres dividido en cincuenta mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un mil sucres cada una,”. 

Lo que pongo =+*a conocimiento del público para los fines legales con- 

siqulentes. 

   
   

El presente extracto deberá publicarse en ul 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de cc 
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n tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 
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